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Diligencie en original y copia. 

 

I.  TIPO DE OPERACIÓN (Casilla 1) 

1. Número 

1-INICIAL: Cuando se trate del pago de las importaciones de bienes, tales 

como la compra de divisas, pago en pesos o dación en pago. 

2-DEVOLUCIÓN: Cuando se trate de la devolución del pago de las 

importaciones de bienes.  

3-CAMBIO DE FORMULARIO: Corresponde al reemplazo de una 

declaración de cambio por otra. 

4- MODIFICACIÓN: Cuando el declarante deba modificar una declaración 

presentada anteriormente, se diligencia una nueva declaración del mismo tipo de 

formulario.  

Nota: No se puede modificar el punto II “Identificación de la declaración”. 

II.  IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN (Casillas 2 a 4) 

2. Nit del I.M.C. o Código 

de cuenta de compensación 

NIT del IMC. Si la operación se canaliza a través de cuenta de compensación, 

escriba el código de identificación asignado por el Banco de la República. 

3. Fecha AAAA-MM-DD 

Fecha en que se efectúa la compra de las divisas al IMC o fecha en que se realiza 

el pago de la obligación a través de la cuenta de compensación. En este último 

caso debe coincidir con el período que se reporte en el formulario No. 10. 

Cuando se trate de cambio de formulario o modificación indicar la fecha en que 

se solicita. 

 

Cuando se trate de dación en pago se debe indicar la fecha en que presenta el 

formulario al IMC.  

4. Número 
Consecutivo de la declaración de cambio (máximo 5 dígitos) asignado por el 

IMC o titular de la cuenta de compensación. 

III.  IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE CAMBIO ANTERIOR (Casillas 5 a 7) 

5. Nit del I.M.C. o Código 

de cuenta de compensación 

NIT del IMC ante el cual se presentó la declaración objeto de cambio de 

formulario o de modificación. Si la operación se canaliza a través de cuenta de 

compensación, escriba el código de identificación asignado por el Banco de la 

República.  

6. Fecha AAAA-MM-DD 
Fecha de la declaración de cambio objeto de cambio de formulario o de 

modificación. Este dato es inmodificable. 

7. Número 
Número de la declaración de cambio objeto de cambio de formulario o de 

modificación. Este dato es inmodificable. 

IV.  IDENTIFICACIÓN DEL IMPORTADOR (Casillas 8 a 10) 

8. Tipo 
Documento de identificación del importador, así: CC= Cédula de ciudadanía, 

CE= Cédula de extranjería, NI= Nit, PB= Pasaporte y RC= Registro civil 

9. Número de identificación 

De acuerdo al tipo señalado en la casilla 8. Sólo si éste es Nit, diligencie el dígito 

de verificación en la casilla DV.  

Cuando se trate de un consorcio o unión temporal se deberá diligenciar el 

número de identificación de una persona natural o jurídica partícipe.  

10. Nombre o razón social 

Nombre o razón social completa del importador. 

Cuando se trate de un consorcio o unión temporal se deberá diligenciar el 

nombre o razón social de la persona natural o jurídica partícipe.  

V. DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN (Casillas 11 a 15) 

11. Código moneda de giro 
Código de la moneda de giro al exterior. Consúltelo en el  Anexo No. 4 de la 

Circular Reglamentaria DCIN-83. 
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12. Tipo de cambio a USD  

Tipo de cambio para la conversión de la moneda de pago a dólares de los 

Estados Unidos de América expresado en unidades por dólar, ejemplo: en el caso 

de yenes japoneses deberá reportarse como 111,85682, o, libra esterlina 0,61839. 

13. Numeral  Código que identifica el egreso de divisas, según la siguiente tabla: 

Numeral Concepto 

  2014* 
Importaciones de bienes pagados con tarjeta de crédito emitida en Colombia, 

cobrada en moneda legal colombiana. 

2015 

Giro por importaciones de bienes ya embarcados en un plazo igual o inferior a 

un (1) mes y por importaciones de bienes pagados con tarjeta de crédito emitida 

en el exterior o en Colombia cobrada en divisas.  

2016 
Gastos de importación de bienes incluidos en la factura de los proveedores de los 

bienes y/o contrato de compraventa de bienes. Gastos de exportación. 

2017 

Pago anticipado de futuras importaciones de bienes, efectuado con recursos 

propios de los importadores residentes en Colombia o compra de mercancías por 

usuarios de zona franca 

2022 

Giro por importaciones de bienes ya embarcados en un plazo superior a un (1) 

mes e  inferior o igual a doce (12) meses, financiadas por proveedores u otros no 

residentes, o pagadas con tarjeta de crédito emitida en el exterior cobrada en 

divisas.  

2023 

Giro por importaciones de bienes ya embarcados en un plazo superior a un (1) 

mes e  inferior o igual a doce (12) meses, financiadas por Intermediarios del 

Mercado Cambiario, o pagadas con tarjeta de crédito emitida en Colombia 

cobrada en divisas. 

2024 

Giro por importaciones de bienes ya embarcados en un plazo superior a los doce 

(12) meses, financiadas por proveedores u otros no residentes, o pagadas con 

tarjeta de crédito emitida en el exterior cobrada en divisas.  

2025 Giro por importaciones de bienes ya embarcados en un plazo superior a los doce 

(12) meses, financiadas por Intermediarios del Mercado Cambiario, o pagadas 

con tarjeta de crédito emitida en Colombia cobrada en divisas. 

2026* Dación en pago de importaciones de bienes.  

 2060* Pago de importaciones de bienes en moneda legal colombiana. 

*  Este numeral no puede ser utilizado por los titulares de cuentas de compensación. 

14. Valor moneda giro Valor pagado en la moneda de giro.  

15. Valor USD 
Equivalente en USD del monto relacionado en la casilla número 14. Si se trata de 

USD relacione el mismo valor. 

VI. IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE (Casillas 16 a 18) 

16. Nombre 

Datos y firma del declarante.  
17. Número de 

identificación 

18. Firma 

 

  

  

 

Esta misma declaración deberá utilizarse para el caso de giros correspondientes a faltantes parciales o totales, 

decomisos y abandonos de mercancía a favor del estado. 


